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.GOBIERNO POLITICO. 

i.*r !Negociadp.=Núm. BgS. 

E l Ecncmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cito de la Gobernación de la Península, con fecha i g 
del actual me dice lo que sigue. 

» E l Regente del Reinóse ha servido «ranscribir-
)T\e con fecha de ayer el siguiente decreto.=Como Re
gente del Reino durante la menor edad de la Reina 
Doña Isabel II, y en su Real nombre oído el Consejo 
de Ministros, he venido en nombrar Gefe político en 
comisión de la provincia de León, á D . José Mar ía 
TJgarle, electo para la de Lér ida , en reemplazo de 
D . José Pérez Sánchez, cuyos servicios me reservo 
•jitilizar oportunamente. De orden de S. A . lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos oportunos." 

Lo ( ¡ t ic he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para conocimiento de los hahiiantes de esta Provincia, 
León a3 dt Junio de 1843.=E. G. P. I. , José Antonio 
Sorrioza. 

L E O N E S E S . 

AI retirarme á la vida privada en virtud del an
terior decreto, llevo dos sentimientos bien opuestos 
en mi corazón, el uno causado ppr los males que sin 
cuento la Patria sufre, sin que se vislumbre un t é r 
mino feliz en la crisis á que ha llegado, y el otro por 
la gratitud y dulce recuerdo del aprecio que merecí 

en la época de mi administración, de que vuestra hon
radez y vuestras virtudes patrióticas me han sacado a i 
roso. ¿Qué valdrían las mas eminentes calidades, qué 
•vale el hombre solo que no busque el consejo, el apre
cio, la opinión de los administrados? Nada. No teiv-
go la presunción de creer que yo posea aquellas; pe
ro si la seguridad de en cualquier tiempo, y sean 
cualesquiera vuestras opiniones, os acordareis de mi 
probidad, de mi patriotismo y inidisposición á hacer 
el bien á todos. M i corazón está tranquilo sobre esto, 
y al daros el á DJOS como vuestro Gefe político y 
vuestro amigo, os prometo que donde quiera que la 
suerte me conduzca cada Leones puede emplearme en 
su servicio, así como haré cualquier sacrificio por la 
prosperidad de esta noble Provincia. León aS de J u 
nio de i 8 4 3 . = J o s é Pérez. 

3.er Negociado.=Núm. 3 9 9. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa~ 
cho de la Gobernación de la Península con fecha a o del 
actual me comunica lo que sigue. 

» S. A . el Regente del Reino se ha servida d i 
rigirme con fecha de ayer el decreto siguiente. 

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de S. M . la Reina Doña Isabel I I , en su Real nom
bre, y de acuerdo con el parecer del Consejo de M i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente. 

1.0 Las autoridades de las provincias cuyas ca - -
piiales se han sublevado se situarán en los punios 
que estimen mas convenientes dentro de las mismas, 
provincias, para dictar con libertad las medidas con
ducentes á conservar expedita su acción. 



O" 
a." I.oi Gefes pol/i!cos, que por la razón de que 

lialila el artículo anterior salgan de sus rcsiieclivas 
capitales, eonvocaráu á los diputados provinciales á 
los puntos en que se siluen. Si no concurriesen en 
i iúmero suficiente para formar diputación por haber 
tomado parte en la sublevación, las autoridades su
periores reunidas en Junta nombrarán , á mayoría 
absoluta de votos, comisiones compuestas de tantos 
Tócales cuantos sean los Diputados provinciales cor
respondientes á la provincia. 

3. ° Las comisiones aM nombradas reemplazarán 
provisionalmente á las respectivas Hipntaciones solo 
para las medidas del momeulo'que reclamen las c i r 
cunstancias. 

4. ° Si las diputaciones no hubiesen tomado parle 
en la sublevación, pero no respondiesen al llama-
micnlo del Gefe político, se nombrarán las comisiones 
de que habla el arlíeulo a." para los efectos de que 
trata el 3 . ° , las cuales deberán cesar tan pronto 
como la mayoría de los Diputados se presente. 

5. ° Bien hayan tomado parle las Diputaciones 
«n la sublevación, bien no babiéndula tomado, deje 
¿f. concurrir el mayor número al punto que desque 
«1 Gefe político, los Diputados que respondan á la 
convocatoria de este serán vocales de las comisiones. 

6. ° L a Diputación que, proclamada la suble
vación en la capital de su provincia, continué ejer
ciendo las funciones que la ley le concede, queda 
suspensa, y será nulo cuanto acordare. E l Gobierno 
dará oportunamente cuenta á las Cortes de esta de
terminación. 

7.0 Las Comisiones provisionales, donde se esta
blecieren, se disolverán en el momento que cesen 
las actuales circunstancias. 

8.° Los Gefes políticos, de. acuerdo con los Co
mandantes generales y Diputaciones provinciales ó 
Comisiones provisionales en su raso, quedan autori
zados para movilizar la fuerza absolutamente necesa
ria de la Mil ic ia nacional, pero sin echar mano para 
esleserviciosino de los que voluntariamente se presten 
á é l , y dando ininediatamenlc cuenta al Gobierno. 

De drden de S. A . lo traslado á V . S. para su 
eonocimiento y demás efectos correspondientes." 

Lo que se inserta para su tiebida ptibliciiíad y efec-
)tvs consiguientes. Lean 20 de Jnniode i 8 4 3 . = í i . G , P. 
I,, José Antvnw Sarnosa. 

I N T E N D E N C I A . 

Núm. 400. 

Por un correo extraordinario que he recibido d 
las 4 de esta tarde, me remite el Exorno. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Hacienda con ár-
den de a 1 del actual, la Gaceta del mismo dia en 
que se inserta la esposicion del Consejo de Ministros 
y el decreto de S- A . el Regente del Reino del dia 
anterior, que á la letra dicen asi: 

sjSermo. Sr.: Los Ministros van á continuar cum
pliendo el anuncio que hicieron en la exposición con 
que presentaron á V . A . el decreto de ¡¡6 de Mayo 
próximo pasado tobre mpresion del derecho de puer
ta*. 

La contribución que con este nombre se exigía en 
28 capitales de provincia y tres puertos habilitados era 
en reemplazo de alcabala, cientos y millones, que 
desde una remota antigüedad han estado formando la 
gran base de nuestro decrépito sistema de rentas pro
vinciales. 

De los cuatro ramos principales que las componen 
la alcabala, nació en 1348, se prorogó ea 1349, y 
se perpetuó en t j ó y . Lus millones tuvieron principio 
en 1590, sufriendo varias vicisitudes en 1649, 1650, 
t(>$6 y 1657. Los cientos en número de cuatro fueron 
sucesivamente concedidos el primero en 1639,6! se
gundo en 1.642, t i tercero en eu 1656 y él cuarto en 
1665. La nieve formaba un impuesto'ya regulariza
do eu 16505 y el fiel medidor se otorgo en 1642. 

La mera enunciación de estas datas, que arrancan
do del siglo X I V vienen á concluir en el X V I I , dis
pensa de Ja enojosa e'inútil tarea de explicarlos incon
venientes, los errores y las vejaciones de semejiute 
sistema de contribuir. Respétense enhorabuena aque
llos impuestos que estableridos de antiguo descansan-
en cimientos que no contrarían ni repugnan álos bue--
nos principios ni á las sanas doctrinas; pero conser--
varlos tan solo porque son viejos, cuando es general 
de la opinión sobre sus males gravísimos, y también 
sobre toda la parte que tienen de absurdos, y no atre
verse i tocarles en ningún «entido por no correr el 
riesgo de privarse temporalmente de algunos recursos,' 
como si recursos fueran las exacciones que se hacen! 
á los pueblos, agotando d debilitando las fuentes de 
su riqueza, amarrando y comprimiendo su circulación 
con gruesas ligaduras, obstruyendo y estorbando sus 
negociaciones mas comunes y sencillas, encareciendo 
en fin objetos muy necesarios para la vida ; es la esen
cia consentir y prolongar la funesta duración de todos 
los males inseparables de uu sistema tan vicioso como 
el de nuestras rentas provinciales, sin sacar por toda 
ventaja mas que la estremadamente mezquina de huir 
de embarazos pasajeros, que sin duda serán indemni-
eados por un nuevo sistema que concibe y funda to
dos los intereses desconocidos en el anterior, y que 
venga á dar por resultado los mismos productos, aun
que obtenidos por las reglas de proporción y justicia 
hasta ahora tan desatendidas. 

La timidez nunca salvó á ningún Estado en nin
gún sentido. Cuando decididamente se atacan los erro
res con resuelto y decidido ánimo de combatirlos has
ta llegar á establecer y consolidar las reformas salu
dables que requiere y reclama al bien público, es for
zoso que á la adopción de un principio sujerido por la 
convicción de su justicia ó de su utilidad, siga inme
diatamente todo el brio indispensable para no arredrar
se ni acobardarse delante de sus consecuencias. Si aquel 
es justo, estas son irresistibles. 

£1 decreto de 26 de Mayo ha redimido á cerca de 
1.200,000 españoles que habitan en los 31 puntos de 
la nación donde estuvieron establecidos los derechos 
de puertas del pago de unos derechos que equivalisn 
y se sustituían á Jos de alcabalas, millones y cientos: 
habiéndose declarado posteriormente que la exención 
debt comprender i la nieve, y existiendo coa ante
rioridad una ley suprimiendo el fiel medidor. 

¿Por qué razón de justicia el resto de los españo
les que no habitan en esos 3 1 puntos, y que hoy pue
den reputarse por privilegiados, han de continuar pa
gando lo que no se exige á los demás españoles? ¿Por 
qué 1.200,000 han de estar libres de los derechos á 
que están sujetos 11 millones, y todos ciudadanos da 



un mismo Ettaáo? ¿Por qué los unos han de vender 
y permutar sin contribuir con ningún derecho para la 
Hacienda, han de verse eximidos de cientos antiguos 
y renovados en estas mismas ventas y permutas, ni 
pagar nada por millones en el vino, vinagre, carne, 
cabeza de rastro, jabón, velas de sebo y nieve; y los 
otros han de hacer esta contriburion siu disfrutar de 
Jos mismos alivios? ¿Por q u é , si las necesidades de la 
narion reclaman imperiosamente que se graven los con
sumos y que se sometan á un impuesto estos cí aque
llos actos o transaciorifS de la vida social d c i v i l , el 
gravamen no ha de recaer sobre los objetos que mas 
puedan soportdrle sin menoscabo de la riqueza gene
ra!, y la imposición no se ha de ordenar sobre bases 
de igualdad y justicia!' 

Reducida á tan estrecho y marcado terreno la 
cuestión, no queda mas que un recurso, que asi se 
deduce de su antecedente como se establece por su 
necesaria potencia. Aconseja y pide la justicia que 
en ningún pueblo de la nación se cobren ni se pa
guen los impuestos conocidos con los nombres de a l 
cabala i cientos, millones y nieve, por el solidísimo 
í'undaraento que para 31 pueblos de la misma na
ción se han abolido los derechos de puertas. 

. Para alcanzar el Gobierno la igualdad á que as
pira'no debe dttene/se ahora porque las exaciones en 
equivalencia de las rentas provinciales se hacen en 
les provincias de la antigua corona de Aragón é islas 
Baleares , descansen en principios de mas regularidad, 
lino y justicia que las que pesan por idéntico motivo 
«obre las provincias de la antigua corona de Castilla 
y León. Esta grave diferencia será oportunamente a-
tendida para evitar que se estableacan distinciones en
tre las provincias españolas. 

Tal es el pensamiento de la medida esencial que 
•e propone á V . A . , y d é l a cual emana otra eficaz
mente recomendada por los fueros de la justicia, los 
cuales al tiempo que no pueden desconocerse tam
poco deben consentir que se conceda á unos lo que 
no se otorgue á otros. 

Asi como el diezmo tenia sus partícipes, tiénen-
los también las rentas provinciales. Facultados los 
Monarcas, por las Cortes mismas que les otorgaron 
estos subsidios, para proceder á la enagenacion de a l 
gunos de sus derechos ó partes, el título á la parti
cipación es tan legítimo, que no puede prescindirse 
del derecho i una indemnización equivalente¡ por
que este derecho nace desde el momento que la con
veniencia nacional reclama la revocación 6 extinción 
del origen de donde emanaba ese mismo tributo. £1 
Gobierno de V . A . , en el proyecto de ley que pre-
«entd i las Cdrtes en 16 de Noviembre del arlo últ i
mo, propuso las medidas que estimó mas adecuadas 
para indemnizar i los poseedores de oficios, derechos 
y recompensas que vinieran á desaparecer, ya proce
diesen de enagenacioues de la Corona, incorporación 
ií otroobgeto, o ya viniesen bajo cualquiera deno
minación del hecho de percibir arbitrios, consigna
ciones é impuestos que graven el tráfico, comercio y 
venta d prestaciones de toda especie que directa ó in
directamente afecten al Erario público. Los Ministros, 
que ahora nos honramos con la confianza de V . A a-
bundamos en las miras que en este punto tuvieron 
otros consejeros de V . A . ; pero reconociendo como 
ellos que estas medidas son de la facultad de las Cor
tea , reservan para ellas cuanto pueda ser convenien
te , contentándose ahora con que se reconozca el déte-
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cho de los partícipes en las rlntas provinciales, anun
ciándoles las seguridades de su indemnización. 

•Hemos indicado ya á V . A . que la conveniencia 
nacional reclama la supresión de las rentas provin
ciales. No hay contribuyente que ponga en duda la 
necesidad de esta medida ó que niegue sus bendicio
nes á la desaparición de gravámenes que arrojan su 
peso con desigual proporción sobre las fortunas de 
los individuos. Empero tampoco faltan personas, mu
chas de sana y pura intención, que se entristecen y 
amilanan al contemplar, no tanto que el Estado se 
desprende voluntariamente de un ramo de recursos 
muy propio para facilitarse medios de acudir á la 
satisfacción de las cargas públicas, cuanto que de es
te modo se pone tal vez también por su voluntad en 
el espinoso y penosísimo camino de habituar i los 
contribuyentes á no mantener como deben esas car
gas páblicas, consecuencia inevitable de los inmensos 
bienes del estado social. 

E l Gobierno de V . A . tiene que ser muy explíci
to en esta parte, porque tan distante de propender á 
halagar al pueblo con ideas equivocadas ó para em
bozar designios que no tuviesen por único norte la fe
licidad del pais, ó para inspirar insensatas esperan
zas sobre milagros de Hacienda, quiere que V . A . 
y todo el pueblo español conozca que su pensamiento 
y su principio es que todas las obligaciones justas y 
necesarias del Estado se llenen y satisfagan por el 
pueblo á cuyo beneficio y prosperidad van dirigidas. 
L a fortuna ó el caudal público no nace ni crece por 
sí : se forma y acrecienta por la reunión de las partes 
que las fortunas individuales pueden traer al acerbo 
común sin daño evidente de su riqueza, sin privile
gios y sin vejaciones. 

Pero el pueblo, que indispensablemente debe con-
tribuir, no ha de vivir condenado á hacerlo segua 
las doctrinas de siglos muy anteriores y nada adelan
tados en verdades económicas. No debe contribuir por 
hábitos rutinarios, sino por reglas de igualdad y pro
porción, esto es, de estricta justicia. 

Sobre tan robustas bases descansa el pensamiento 
y el proyecto que cada dia madurará mas y mas el 
Gobierno, no obstante que en todas sus concepciones 
no pueden faltar dos grandes garantías para el pue
blo. Una , que la totalidad de los impuestos, bajo es
ta ó aquella forma, lo mismo que la de los gastos, 
han de ser ajustados á los medios materiales de con
tribuir, es decir, á la efectiva riqueza del pueblo, sin 
que se saquen los manaotiaUs de la producción pa
ra que los medios presumidos ó calculados no vengan 
á ser una desdichada ilusión, Otra, y la mas consola
dora de todas, que los gastos y los impuestos han de 
ser examinados por los representantes de la nación, 
cuya sabiduría y profundo conocimiento de la posibi
lidad y necesidades de los pueblos rechazarán y ne
garán su voto á todo lo que contraríe ó se oponga á 
la conveniencia de la misma nación. 

E l Gobierno por lo tanto no hace ahora mas que 
desembarazar un camino sembrado de estorbos y dis
gustos, anticipándose á lo que la ley habrá de ha
cer. Porque ninguna que sea saludable, acomodada i 
los legítimos intereses del pais y con evidente tenden
cia á merecer sus simpatías y mejorar la riqueza, pue
de ya levantarse sobre los raquíticos cimientos que 
están desmoronándose de nuestras tristes rentas pro
vinciales ; sobre ese laberinto en que se pierden los 
ingenio» mas esclarecidos, ea que no encuentran sa-



lida los hombres mas aficiooadoi y entendido» en las 
coías de Hacienda, y en ;. 1 cual hasta los condenados ¡i 
marchar por él, no podrían hacerlo sino asidos de la 
hebra flaquísima que hilaron los. hábitos, de. los ad
ministradores y la ignorancia ó impotencia de los ad
ministrados. 

Confesará el Gobierno que defde que se decidió 
¿ab raza r el sistema que está siguiendo, tocante á las 
rentas publicas, previo y comprendid todo el iom-
promiso á que se exponía, los apuros que habrían de 
•saltarle y la esforzada consagración que debería im
poner i su patriotismo para salir airosamente de tan 
premiosa coyunturaj pero del mismo modo que co
noció la ancha y peligrosa esfera de su situación, co-
hrd aliento reflexionando sobre los recursos que seña-
Id y abrid la ley de a de Setiembre de 18.41. ella 
ha encontrado el decreto de 1? del actual Junio ele-
meutoi suScientes para proporcionar medios con que 
acudir á la» necesidades del culto y clero, que an
tes de ahora no han podido llenarse ni por entero n i 
con asomos siijuiera de seguridad, á pesar de lo sa
grado del objeto y de los mas constantes esfuerzos 
para que fuesen plenamente atendidas. 

En la misma ley buscará el Gobierno y fundará 
una combinación sobre las obligaciones procedentes 
de la venta de propiedades de menor cuantía que de
ben satisfacerse en 20 años y en dinero efectivoj re
curso precioso que ha pasado hasta aqui desaperci-
bido, y qne en este momento pudiera proporcionar 
un desahogo de no pequeña importancia, que habrá , 
de hacerse mas cuantioso y positivo á medida que 
calmadas las pasiones vuelven los ánimos á su estado 
de sosiego, á sus justas esperanzas y á sus lícitas 
ocupaciones. 

Con este estado normal cuenta el Gobierno para 
el buen éxito de una ley completa sobre, impuestos, 
que por la razón misma de deber introducir noveda
des, no conviene entrar de lleno á su ejecución sin 
asegurar primero medios capaces de proveer á cua
lesquiera desfalcos eventuales o pasajeros que son in-
separabies de las reformas y hasta del tránsito, aun
que sea de un sistema vicioso á otro de regularidad . 
y'conveniencia. Y en tal situación conviene consi
derar como medios efectivos los desahogos que se 
procuren al Tesoro nacional, descargándole por una 
ley de tantas y tan antiguas obligaciones de clases 
activas y pasivas «n el servicio público, á las cuales, 
es de justicia asegurar algo mas que esperanzas c i 
mentadas en promesas. 

Sabe el Gobierno que en materias de Hacienda, 
como en las de libertad pdblica, nunca se ha reco
gido el fruto sabroso de las buenas instituciones sin 
pasar antes por amarguras, privaciones y aun sacri-
ficioi. N o obstante el Gobierno no rehusa indicar las 
sendas por donde conviene marchar, ni vacila para 
proscribir los malos sistemas de imponer, no la ne
cesidad del impuesto, que siempre ha reconocido y 
ahora proclama de nuevo, aunque aumente las an
gustias y ahogos de su actual situación, que se pro
mete seau momentáneos; y de todos modos le queda
rá el placer dulce é inefable para los corazones pa
triotas de haber producido el alivio posible en la 
tuerte presente del magnánimo y leal pueblo español. 

! Estos son, Sermo. Sr . , los motivos que deciden 
á los Ministros á aconsejar á V . A . y ofrecer á su 
aprobación el adjunto decreto. Madrid so de Junio 
de i843 ~Sernio. ¿ r . ^Alvaro Gómez rrjuan Alva-
rez y Mendizabal.=:Agustin Nogueras =Pedto Go-
m : i de la Serna.:=01egar¡o de los Cuetos. 

D E C R E T O . 

Como Regente del Reino durante la menor edad-
de la Reina Doña Isabel 11, en su Real nombre y de 
conformidad con el parecer del Consejo de Ministros,, 
he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Quedan suprimidos en la nación des
de el dia 1? del mes de Julio próximo las contri
buciones o' impuestos que en las provincias de Ja an
tigua corona de Castilla y León se'exigían con los nom
bres de alcabalas, cientos y millones y nieve en l o S : 
pueblos donde no estuvo establecido últimamente e l . 
derecho de puertas ya suprimido, y en las provincias-
de la antigua corona de Aragón , con inclusión de las 
islas Baleares, se exigían igualmente con los nombrra. 
de catastro, equivalente y talla: entendie'ndose esta su
presión hasta que las Cortes en su próxima legislatu-i 
ra adopten el sistema general de impuestos públicos, 
que estimen mas conveniente para la nación , con pre-i 
senda del que tiene formulado é l Gobierno, y some-> 
terá al examen de las mismas. . 

Art . 2? Los partícipes en los impuestos que.que-» 
dao suprimidos d en sus productos, cualquiera quai 
sea su t í tulo, tendrán derecho á la indemnización 
que las Cdrtes acuerden en vista de la propuesta del 
Gobierno, que también será presentada en la proxi-' 
ma legislatura, cesando de satisfacerse desde la i n d i 
cada fecha de i? de Julio las cuotas fijas 6 even-i 
tuales que de las rentas provinciales se entrega-\ 
ban á los referidos partícipes, y no . considerándosa' 
obligatorias las prestaciones consiguientes al título da 
partícipes. 

Att . 3? E l Ministro de Hacienda tomará las dis
posiciones necesarias para la ejecución de este decre
to. Dado en Madrid á 20 de Junio de 1843.=E1 D u 
que de la Victoria.=Refrendadp.=rJ<ian Alvarez y , 
Mendizaba!.=A D . Juan Alvarez y Mendizabal." 

Nada puedo yo decir á los pueblos de esta pro
vincia que no sea enteramente diminuto é insignifi-. 
cante, después de la luminosa y razonada. esposicion 
que precede al preinserto decreto; basta solo para 
completar la satisfacción de los hombres sensatos el 
ver desaparecer para siempre esa ominosa y desigual 
contribución que venían á pagar con tanta despro
porción de sus respectivas fortunas los padres de, 
familia en sus consumos aunque su situación fuese 
la mas miserable. 

Espero que VV. le darán inmediatamente de su 
recibo la mayor publicidad, y á mí aviso de suspen
der desde primero de Julio próximo las exacciones é 
impuestos que se hadan con el nombre de alcabalas, 
cientos , millones y nieve dejando en libertad todos . 
los artículos que estaban sugetos á los puestos públi
cos y ramos arrendables que se hallaban establecidos • 
para disminuir con sus productos el repartimiento, 
vecinal de la cuota de rentas provinciales que.que
da suprimida en virtud del benéfico decreto de S. A . 
S. que precede; en el concepto que por consecuencia 
de él , deberán VV. cortar la cuenta con los arren
dadores de los espresados puestos públicos, y los de-
mas ramos de esta naturaleza, cuyos contratos que
dan de hecho rescindidos, desde la antedicha fecha. 

Dios guarde á V V . muchos años. León 23 de Ju
nio de i U 4 3 . = £ . / . 1. José Cereceda^=Sertores de 
los Ayuntamientos constitucionales de ¡os pueblos de 
esta provincia.=^lnsértese, Somoza, 
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